
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13-01-2022. Informo al señor Juez que la parte 

demandante atendió al requerimiento y aportó el certificado de tradición con la 

medida cautelar inscrita. 

 

 

A DESPACHO. 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-6 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 4055 

Radicado: 17-001-40-03-002-2021-00384-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CENTRO INMOBILIARIO DE CALDAS S.A.S  

                          NIT 900.507.957-5  

Demandados:     ANGELA VIVIANA SÁNCHEZ CIFUENTES  

                          C.C 1.053.797.602 

                                           ALEXANDER VALENCIA OSORIO C.C 75.108.457 

                         MARÍA MERCEDES CIFUENTES ARANGO C.C 24.320.108 

                         JONNY ALEJANDRO HERNÁNDEZ VALENCIA  

                         C.C 1.053.819.497 

                         ELIANA BELTRÁN BURITICÁ C.C 1.060.650.151 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente, se dispone 

Comisionar al Inspector de Tránsito –Reparto– de Manizales, Caldas, conforme 

al parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, para efectos de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los vehículos de placas DPE95D de 

propiedad de ALEXANDER VALENCIA OSORIO con CC 75108457 y HHV641 de 

propiedad de MARIA MERCEDES CIFUENTES ARANGO con CC 24320108, a quien 

se le enviara el despacho comisorio. 

Se faculta al comisionado para nombrar al secuestre tomado de la lista de 

auxiliares de la justicia, notificarle de la función encomendada y relevarlo en 

caso necesario, señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia, así como 

fijar la caución que debe ser prestada por el secuestre para garantizar el buen 

desempeño de sus funciones y fijarle los honorarios provisionales por la 

asistencia a la diligencia, igualmente para ordenar la retención del vehículo a 

las autoridades correspondientes. 

Por Secretaría expídase el respectivo despacho comisorio, el cual deberá ser 

gestionado por la parte interesada. 

 

Se requiere nuevamente a fin de que indique con claridad las partes del proceso 

sobre el cual se pretende embargar los remanentes, con respecto al vehículo 

con placas OSS-47E. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 14-01-2022 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

DESPACHO COMISORIO 1 

AL SEÑOR INSPECTOR DE TRANSITO – REPARTO – MANIZALES, CALDAS 

 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso que se relaciona a continuación, ha sido comisionado 

para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre los vehículos de placas 

DPE95D (motocicleta) y HHV641 (automóvil). 

Radicado: 17-001-40-03-002-2021-00384-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CENTRO INMOBILIARIO DE CALDAS S.A.S  

                          NIT 900.507.957-5  

Demandados:     ANGELA VIVIANA SÁNCHEZ CIFUENTES  

                          C.C 1.053.797.602 

                                           ALEXANDER VALENCIA OSORIO C.C 75.108.457 

                         MARÍA MERCEDES CIFUENTES ARANGO C.C 24.320.108 

                         JONNY ALEJANDRO HERNÁNDEZ VALENCIA  

                         C.C 1.053.819.497 

                         ELIANA BELTRÁN BURITICÁ C.C 1.060.650.151 

 

Se faculta al comisionado para nombrar al secuestre tomado de la lista de 

auxiliares de la justicia, notificarle de la función encomendada y relevarlo en 

caso necesario, señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia, así como 

fijar la caución que debe ser prestada por el secuestre para garantizar el buen 

desempeño de sus funciones y fijarle los honorarios provisionales por la 

asistencia a la diligencia, igualmente para ordenar la retención del vehículo a 

las autoridades correspondientes. 

 

 



 

 

Anexos: expediente digital 17-001-40-03-002-2021-00384-00 

Nota: Actúa como  parte demandante la Dra. CLAUDIA MERCEDES ARISTIZABAL 

ARIAS  claudia3029@hotmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

           Secretaria 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico:  
cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 
Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 
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